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EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTOS: la Carta N' 1157-2024-MPSC/S.G.LOG, mediante el cual la Subgerente de Loglstica solicita emitir Resolución de
reconocimiento de deuda, correspondiente a la señora Margarita Oloya Polo, (10 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modif,icado por el Artículo Único de la Ley N" 30305,
preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económica y administrativa en
Ios asuntos de su competenc¡a:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26', prescribe: "La administración
mun¡cipal adopta una estructura gerencial sustentándose en princ@¡os de programación, direccióa ejecución,
supet'visió4 control concutente y posterior, Se rige pot los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidaQ, efrcac¡a, eficiencia, pafticipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444. Las

y funciones se establecen en los instrumentos de gest¡ón y la presente ley"; y, el Artículo 39, prescribe que
Las gerencias resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y directiuas";

Que, el D. S. N" 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'AnlqlqU - hincipios del pmcedimien to adm inis'ta tiw
1, El procedimiento administrat¡vo se sustenta findamentalmente en los sig)ientes pr¡nc¡pios, sin perju¡c¡o
de la vigencia de otros princip¡os generales del Derecho Administrativo:
1.1. PrincipÍo de legalidad.- Las autoridades administratiuas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley
y al derecho, dentro de Jas facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los frnes para los que les
fueron conferidas".

Que, con Informe N" 408-2024-MPSCIS.G.LOG/GRB, la Responsable de Adquisición de Servicios de la
Subgerencia de Logfstica solicita se emita resolución de devengado del año 2OZ3;

Que, con Carta N' 1157-2024-MPSC/S.G.LOG, la Subgerente de Logística remite elexpediente de la administrada
Margarita Oloya Polo, solicitando emitir resolución de reconocimiento de deuda como saldo de balance del afro 2023,
respecto a la contratación del servicio de alimentación requerido por el lnstituto Vial Provincial, según Orden de
Servicio No 2049-2023,por el monto de S/ 1,200.00;

Que, la Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional emite la Certificación de Crédito
Presupuestario - Nota N' 0000000593;

Que, en este contexto, el D. Legislativo N" 1440, que regula el Sistema Nacional de Presupuesto Público, en su
parte pertinente, dispone:

"Artículo 36. Eiercicio Presupuestario y acciones orientadas al Cierre Presupuestario
(..)
36.2 Los gastos comprumetidos y no deuengados al 31 de diciembre de cada año pueden afecÉtse al
presupuesto iDstitucioDal del año llscal in¡ndiato sigaiente. En tal caso, se imputan dichos compromisos a
los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año frscal.
36.4 Los gastos devengadosy no pagados aI 31 de diciembrc de cada año frscal se cancelan du¡ante el año ñscal
sigaiente en el plazo esablüido en las notmas del Sistema Nacional de Tesorcía con cargo a la disponibilidad
frnanc¡era existente.
Artículo 43. Devengado
43.1 El devengado es el acto mediante el a)al se rwonoce una obligación de pryo, deriuada de un gasto
aprobado y comprometidq que se produce previa acred¡bctón documental ante el órgano competente de la
realización de la prestación o el derecho del acreedor, El reconoc¡miento de la obligación debe afectarse al
Presup uesto Inst¡tucional en forma defi ni tiva.
43.2 Pan efeaos del regisao presupuesal del devengado, eI áree usuaria, bajo rcsponnbilidal deberá
verirtcar el ingeso rcal de los bienes, la efectiua prestación de los servicios o la ejecución de obta, como acción

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artículo Il del Título Preliminar prescribe: Zos
gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administracióD con sujeción al ordenamiento jurídico1
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previa a la conformidad correspondiente';

Que, igualmente, el D. Legislativo N" 1441, que regula el Sistema Nacional de Tesorería, en su parte pertinente
expone lo siguiente:

Urtlculo 17.- Gestión de pagos
(...)
17.2 EI Deuengado ¡aton(re una obligación de pago pew:a acrediación de la exiscncia del dercclto del
aaedo4 sobte la base del ampomiso pevlamente hrmaliz.ado y rryistado; se formaliza caando se obrya
la anfotmidad prpam del áta corzapondlentey se registra en el SIAF-RE luego de haberce verifiado el
cumplimiento de algunas de las siguientes condicioneg segin arresponda:

1. Recepción satisfadonZ de los bienes adquiridos.
2, Efective prcsteción de los seruicios condatedos.
3. Cumplimiento de los términos contracanles o legaleg cuando se tLate de gastos sin contrapresación
¡nmediaa o directa.

17,3 La eubizedón pata el twnoclmlento del Devetrydo es aompetencia del Dhwtor Genenl de
Adminis¡ación o fu¡ente de FÍmnzas, o quien haga sus rm o el fiincionario a quien se delega esta faculbd
de manera expresa";

Que, de la revisión de la document¿ción que corre en el expediente se puede apreciar que el Responsable de
quisición de Servicios de la Subgerencia de Loglstica sol¡cita a su inmediato superior, la emisión de resolución para
onocer deuda como saldos de balance 2023, correspondiente a la señora Margarita Oloya Polo, siendo validada por
ubgerente de Logística; se constata la Orden de Servicio N' 2049, de fecha 19 de octubre de 2023, por la contratación
servic¡o de alimentación de 100 almuerzos, requerido por el IVP de la entidad, por el monto de S/ 1,200.00,

cumento debidamente refrendado por el Gerente de Administración, Subgerente de Logfstica y Responsable de
uisición de Servicios; a la vez se ha emitido la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N" 0000000593, por la

Que, en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adjunta al expediente, es procedente
atender el petitor¡o de la Subgerencia de Logística, debiendo emitirse el acto resolutivo que corresponde;

Estando a lo expuesto, con visación de la Subgerencia de Loglstica y Asesorfa Legal, en mérito a las facultádes
conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972; y, en uso de las atribuciones con[eridas por el artfculo
64, numeral 3) del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado
por Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE:

Ardculo 1": RECONOCER UI DEUDA PENDIENTE DE PAGO como saldo de balance delaño2023,a la señora MARGARffA
OLOYA POLO, según Orden de Servicio N' 2049-2023, por el monto de Un mil doscientos con 00/100 soles
(S/ 1,200.00), en virrud a la Carta N" 1157-2024-MPSC/S.G.LOG, en mérito a los fundamentos expuestos
en la presente resolución.

Ardculo 2': AFÉCTESE el gasto a la Certificación de Crédito Presupuestario - Nota N'0000000593, por el monto total
de Un mil doscientos con 00/100 soles (S/ 1,200.00).

Arüculo 3": FACULTAR al Área de Tesorerla de la entidad ejecute las acciones correspondientes para el cumplimiento
de lo dispuesto en los artfculos precedentes.

Ardculo 4": NOTIFÍQUESE la presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la ent¡dad para
su conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archfvese.
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Dr. Jorge Enriqte Rui¿ Armas
GERENTE DE 
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Gerencia de Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional;


